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ÉL REDACTOR GEJYERAL. 

Cádiz martes 2 de junio de 1812. 
t a u>v,ü^^i^ii^-;•"'" 

•'ivlVí^i 

ORDEN DE LÁ PLAZA. == Gefe de dia : el coronel D. Agustín Fernandez Somera, 
comandante del I."" batallón de Cazadores. Parada : los cuerpos de la guarnición. 
Ronda : Voluntarios. Teatro : Cazadores. 

\-sf"S -.A- -y,--

IMPRESOS. > 

Observaciones historico-crilicás sobre el mona' 
quismo, los monges, y la necesidad de su refor
ma—(Un cuaderno en cuarto)—¿ Es bueno inaa-
'tener al pueblo en sus preocupaciones ? Muchos 
afirman que sí , fundados en -que cuanto nias 
i<rnorante sea, mas es su religiosidad y su obé-, 
dlencia á las autoridades; mas por lo que á mí 
•hace , dice el autor , siempre he creido que el 
hombre ignorante es una carga inútil á la so
ciedad , así como toda preocupación es peligro
sa, y casi siempre nociva—Pasando al objeto 
de'su obra, principia dando una idaa del Orí-' 
gen de la vida monástica , cuyos frutos de edi-, 
licacion y piedad grangearon á los primitivo? 
monges la veneración y el respeto de los fieles; 
mas este espirita fervoroso y abstraído se fue 
resfriando poco á poco, á medida que olvida
dos aquellos de la simplicidad y pobreza de su 
estado fueron gustando del brillo del siglo y 
de las cosas mundanas. La piedad mal enten
dida de unos, la condescendencia de los mo
narcas , y otras diferentes causas prepararon len
tamente primero , y después á pasos largos, las 
cuantiosas adquisiciones , el engrandecimiento ,,y 
la multiplicación prodigiosa de esta clase , que, 
mal contenida en los limites de su instituto, fue 
apartando de sí aquel espíritu de pobreza y man
sedumbre que debía ser su peculiar distintivo. 

'Tamaños abusos llamaron la atención de varios 
concilios, provocaron las reclamaciones de los di
putados de Cortes celebradas en distintas épocas, 
y aun dieron motivo á las determinaciones de 
muchos reyes que quisieron remediarlos ; pero 
.el abu ŝo siguió adelante en gracia del poderlo 
de los' monacales, debido á la masa enorme,de 
sus riquezas — El autor examina después los 
enormes males de que empezó á resentirse el Es
tado con la acumulación de tantos bienes en 
manos muertas, al paso que los párrocos se veían 
indotados, y aiin incóngiuos. Hace reflexiones, 
que apoya en muchas y respetables autoridades, 
sobre.los privilegios, execciones y prerogativas 
que se concedieron á los monacales, para pro
bar la relaxaci6ri-á que habían llegado; y'úl-

.^timamente propone el plaii qne cree: conveniente 
para proceder á la indispensable .reforma de esta 

clüísc. 

Diario mercantil del 1.° — El vulgo es un 
monsttuo vago é inconstante, que conducido por 
las apariencias, se inclina siempre á lo peor . . . . 
Se le sujeta con la abundancia , y con nada se 
gana mas su gracia que coa las diversiones y 
espectáculos. . . . 

Conciso del 1.® Dícese que J^osé establecerá su 
corte en Toledo—Hat grandes desavenencias 
entre Soult y sus generales subalternos — Des
pués de la, acción del 16 de abril ( R. 350 ) el 
Sr, Merino ha aprehendido dos caxones cou 
barras' de oro y plata, un correo, treinta caba
llos y diez prisioneros {no se dice donde ni cuan
do ) — Hablase de ir 59 ingleses á Galicia •̂ -̂
De Castilla escriben que Dorsenne ha sido lle
vado en angarillas desde Pamplona a Vitoria, y 
que se le ha hecho la operación del cráneor-
Hállanse sobre Burgos 99 patriotas de Porlier, 
Merino , Salazar y Longa : por el Arzobispo han 
¡casado 2Q franceses _y 400 caballos—^^ El cargo 
de la tesorería mayor desde 10 á 16 de mayo 
ha sido de 6.741.249 rs.: la dala 4.180.274, que
dando de existencia 500.974 rs. en dinero, y 
2.060.000 en 45 ¡lagares. 

N O T I C I A S . 

Toledo 8 de mayo — El general Darmagnac es 
el gobernador de esta provincia: la primera bri
gada de la división Foi está en Noves, cinco 
leguas de aquí ; comiéndose sus caballos, en 
número de 400 , la cebada en verde — Ha sa
lido un destacamento á robar los pueblos de la 
Sagra: esta ciudad está guarnecida por el 75 
de línea , y un batallón de Francfort. 

Valencia de Alcántara 19 de mayo—Según 
aviso de los confidentes , los franceses fortifican 
el castillo de Belmez, á donde trasladan todos 
los efectos que tenían en el de Belalciizar>(en-
tfe ellos 79 fanegas de. grano ) hallándose este 
último incapaz de regular defensa. Toda la ar
tillería la han retirado á Córdoba, cuyo cami
no allanan por Sierra-Morena sobre el desfila
dero de Mano de Hierro: á la misma ciudad con
ducen muchos víveres. En los Pedroches es gran
de, la escasez, yaliendo un pan, cuando se halla, 
24 rs. : todo lo han agolado nuestros crueles in
vasores— El 30 del pasado ¡legaron h Córdoba 
400 heridos de. la accioii de Campillo : síguí'.<e 
tonificando la ciudad , y esperan en ella algu-
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ñas tropas de Sevílja. Los enemigos lian publi
cado bando para que los propietarios ilen ra
zón de todo el ganailp que haya en el termino 
de la misma , habiendo salido>'comisionados á 
reconocer: los forrages de sus ciírcanias. 

( Gac. de E.clrenmdura. ) 

León, y Don Manuel de Alhuerne ;y habiéndosele 

admitido á este último,, con arreglo á las, ieyes , 

la siíjilicade apelkción que interpuso j se mandó pa^ 

sar todo ú la comisión de Justicia , á fin de-que 

habiendo juzgado el consejo de bullas por comisión ,. 

propusiese á aquella lo que tuviese por conveniente 

.en cuanto á nombrar el tribunal' que hubiese de 

TillBUNALES. 
Real consulado — Se subasta una casa ,, calle 

del Marzal, num. 9 4 , admUiémlose posturas en _ 
la esaibania del tribunal — Se cita ci los aeree- J'i^Siir en la apelación; suspendiéndose entretanto los 
dores al concurso de D. Vicente 'Pica para que 
en el preciso término de 12 tneses desde ¿n fecha 
acudan á exponer su derecho ante, el mismo tri
bunal; pues pasado se ,.chancel(;irán las Jianzqs que 
se hubiesen dado , i/ los sucesivos que se hagan 
será sin este gravamen. Cádiz 29 (fe mayo de 1SJ2. 

P A U T E , ? T E L E G R Á F I C O S D E L A L I N E A . 

Dia 1. °^—Desde las 12 de ayer á las de hoi-

Continúan los portugueses trabajcmdo en Torre-

Gorda ; y los enemigos en la casa fuerte del 

cerro de Autran , en la bateiúa 2>a avanzada del 

arrecife, y en la torre de CMclana.—La batería de 

la Cabezuela y la de su derecluí inmediatfi están 

arrojando granadas á esta plaza , y di' mismo 

tiempo hacen fuego a Púntales el castillo de Fort-

Jjuis y balerías de la boca del Caño ; contestándole 

Puntales, hederías de morteros de su espalda^ 

obuseras de la Aguada y bombarderos inglesas.— 

Man sido de ninguna entidad los tránsitos. 

CAPITA.KIA DEL PUERTO. 
Dia 1.® Deslíe Ia.s 12 de ayer k las de hoi han entrado los bu

ques siguientes: De '/iuigcr b. de guerraiiig. Desperate. Escolta ^ 

dos transportes de su nación que conducen ganado vacu'no: de id. 

f. mte. id. el Paquete de Tánger <-n lastre. CONDUCE PLIEGOS 

PARA EL Í.OÍISUI.- DE S. M. B. EN ESTA PLAZA. De Ayamoiite, 

Huelva y Cartuya \b bcos. cost. nac. con aceite , carbón, verdu

ras y frutas. De Tavira 9 fa. portugs. con pruyisiones y carbop 

De Bayoua en Galicia quecbem. esp. el Buen Suceso con lastre. 

CÓnTES. 

Bia 1 . * de junto,^j*ai-te de sanidad: el dia'^B 

de mayo fueron enterrados 7 cadáveres , y 9 el 

dia 29. 

Se mandó pasar ú la comisión ,de Hacienda un 

ojicio del secretario del mismo ramo, quien daba par. 

te de una exposición del Consulado de Mallorca, 

en que se soUciiaba la aprobación de ciertos arbil 

trios para mantener una fuerza armada que prote

giese el comercio de aquella isla. 

Se leyó la sentencia que el consejo de Indias hal 

i>ia pronunciado en la causa formada contra el mar. 

ques de las Hormazas, Don Éstevan Fernándei4e 

efectos de la sentencia del consejo de Indias. 

Se concedió ul Señor Ruis ; De.padron licencia 

para pasar por. un mes á la [Ma de León á. resta. 

Mecer su salud. ; . ::;':);;S • 

El tribunal Especial nombrado jior las Cortes^en 

\6 de octubre para entender en la causa que se 

mandó formar contra' el ex.regente Don Miguel 

de Lardizabal., dio cuenta de la sentencia que ha. 

bia pronunciado con respecto á los consejeros de. 

Castilla que se estaban juzgando en él, absolvien. 

dolos de todo cargo, como igualmente al decano Don 

José- Colon , declarundo que había obrado con pru. 

dencia cuando reservo el voto del obispo de Orense. 

Acompañaba á. la sentencia un informe en que fun. 

daba los motivos de ella, declarando al mistno tiem. 

po que el Congreso habia procedido con la circuns^ 

peccion que debia y el mejor acuerdo cuando tomó 

la providencia de mandar juzgar á los referidos 

consejeros, por exigirlo asi las circunstancias y la 

salud de la patria. El Señor conde de Toreno dixo: 

que por la parte' que d el le tocaba daba gracias al 

tribunal por su cuidado en abonar la conducta de 

las Cortes, aunque juzgaba que la nación reunida 

no necesitaba que ningún tribunal la abonase; g 

que supuesto que ya estaba acordado que la senten

cia causase executoria, respetando este acuerdo , seabs. 

tenia de hacer reflexiones, en las cuales quizá no Le 

seria dificultoso probar que la resolución del tribu

nal „ nfus que sentencia era una decisión legislativa^' 

y.que dada ,.ya no habia lugar á reflexiones , por 

lo que se ceñid á pedir que iodo el proceso se iví. 

primiese. Apoyáronle los Señores Mexia, y Ar<rüe. 

lies :• el primero , después de haberse congratulado 

consigo mismo por. haber pronosticado desde el pritu 

cipio el resultado de este negocio , pidió que ha. 

biendo sido la sentenf^ia solo á pluralidad de votos, 

se impri7>iiesen también los de aquellos jueces que 

hubiesen disentido: y el segundo se extendió sobrg 

la necesidad de que fuese aprobada la proposición 

del Señor conde de Toreno, concluyendo con que 

la irreVocabiliOa^ d i í« senítiici» no se oponía á 
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que para el decoro del Congreso , de los Jueces, y 

de los mismos interesados, se apelase al inflexible 

tribunal de la opinión pública. Én consecuencia se 

aprobó la proposición del Señor conde de Toreno ^ 

que la extendió con la adición del Señor Mexia; 

acordando al mismo tíDtnpo el Co7i^reso , á pro. 

puesta 'del Señor Arguelles, que por medio de la 

Regencia se contestase al tribunal que las Curtes 

habían quedado enteradas. 

En virtud del dictamen de. la comisión de Pude. 

res se aprobaron los del Señor Don Mariano Ri' 

vero, diputado por Arequipa en el Perú. 

ContinUb la discusión sobre el reglamento para el 

consejo de Estado , y se aprobó el articulo "i. ° 

del capítulo 5. ° La discusión quedó pendiente, y 

se levantó la sesión. 

Articulo comunicado. 

Sr. Redactor General : Moi á las 9 de la ma
ñana me mandó llamar el Señor gobernador po
lítico-militar de esta villa; y llegado á su pre
sencia me recibió uaa declaración sobre mi carta 
inserta en el Redactor 341. Se me hicieron dos 
preguntas : la primera sobre lo acaecido al fir
mar el papel de la Santa: y la otra sobre quie
nes eran los sugetos que me sorprebendieroii. Yo 
contesté á la primera en los mismos términos 
que contiene mi carta comunicada, y á la se
gunda respondí que los sugetos que me sorpre-
hendieron fueron D. Fernando Miranda y 
D. Manuel Fernandez , á quienes tenia por tales 
capitulares, fundado en que cuando'me fui á 
la Sierra á la partida de D. Pedro Zaldi var 
("donde permanecí cerca de un año ) dexé al 
primero en clase de Sindico Personero , y al se
gundo en calidad ile Diputado de Abnstos; y 
como estos oficios duran dos años., creí conti
nuarían en el presente. Todo esto , junto con 
que en el acto de la sorpresa se hallaban pre
sentes el escribano D. Bartolomé Canle , algua
cil mayor de la Sania, y un actual capiíuiar 
natural de Vizcaya, cuyo nombre ignaro, y el 
presbítero D. Antonio Martínez , mayordomo de 
fábrica de esta Santa-Iglesia , no me b'^o vaci
lar sobre mi creencia — Sírvase V̂ . , Sr. Re
dactor , insertarlo así en su periódico , para 
que el público se inj,truya de esta ligera equi
vocación , y los actuales capitulares de este ayun
tamiento queden en su buena opinión y fama—, 
No puedo despedirme de \^. sin repeürie mi po
ca devoción á la Sania, por las nizones que ya 
expresé, á V. , y otras muchas que he leído en 
la obra inmortal de la Inquisición sin mascará, 
^n el sensato Semanario patriótico, ( cuyínnaana 
ha sido llorada de todo buen español) en su apre-
ciable periódico de V., en el Diario mercantil, ca 
el Conciso &c. Efectivamente , yo de mi sé de-, 
cir que cuando he estado sacrificándome eu mi 
partida, arrostrando la muerte a cada paso, no 
ha sido por el restablecimiento de la Santa, sino 
ca defensa de la sagrada religión ( con cuyo es-

1389 
pírltu igualmente que con la Constitución es 
incompatible aquella) y por sostener la libertad 
é indepeiidencia de mi patria. Confieso á V. que 
toda mi vida hubiera seguido en tan honroso 
destino, á no haber sido por la injusta perse
cución del general Begines , que me formó cansa 
en Ubriqtie, en la cual por el Consejo perma
nente de este exército y general en gafe se man
dó sobreseer, por no resultar contra mí cargo 
alguno ; no obstante de no haber hecho en ella 
defensa alguna» 

Dios guarde á Y. muchos años. Real Isla de 
León 24 de mayo de 1812— Ventura Marquina. 

Articulo tomunictído, 

Sí. Redactor General Í He leído con sorpre
sa éu el IIúm. 348 de su periódico el celoso ras
go del P. D. Simón López , diputado de Cortes, 
que ha denuuciado k la Regencia por anti-cris-
tianos mas de cuarenta inlpiesos publicados cu 
Cádiz ; y ciertas, proposiciones de s'is compa
ñeros , pronunciadas en las Corles, no embar
gante aquello de la inviolabilidad. Acaso para el 
desencanto de Dulcinea serán necesarios los azo
tes de Sancho. Digo que me ha sorpreheiidido 
el Padre, llenándome de un santo horror. ¡Asi, 
díxe para mi, hormiguea la impiedad en Cádiz! 
¡Tanto ha cundido el odio á la santa reli
gión católica , que en pocos días y en una sola 
ciudad cuarenta impresos se han levantado á 
atacarla ! No se vio tal en Ginebra. Duélome de 
que los extrangeros crean á los españoles desca
tolizados ; y lo creerán sin duda, si por la uña 
juzgan del león. ¡Cuarenta producciones anticris
tianas en pocos días y én un solo pueblo! 

Mas, valga la verdad : ¿no será posible que se 
equivoque el bendito Padre en su opinión? El celo 
mui ardiente hartas veces ha e.vtraviiido el jtd-
cío. Antes debo creer que se huya equivociulo 
un hombre, por mas virtuoso que se suponga, 
que no que haya tanto enemigo de Jesu-cristo 
entre nosotros. ; Cuarenta ataques dados en tan. 
corto trecho á su religión! ¿ Quien sabe, empe
ro,, si para el pío denunciador será atacar la re
ligión cristiana defenderla , como allá para el 
Santo-oficio de México era una heregia manifies
ta \l) la soberanía del pueblo, que es una no
ble y santa verdad para todos los que no tienen 
pervertido el corazón, ó güero el cerebro? Ya 
se ve : tomando las cosas al revés ; las mr.s sa
nas verdades por heregias pestíferas ; y los rectos 
principios por absurdos delirios, no es extraña 
hallar tantos escritos impíos entre nosotros ; que 
equivale á crear gigantes y mal.indrines , y ver 
castillos donde solo hai molinos de viento. No 
es sin enÜJargo cosa de pequeña monta esta ilu
sión. Con un santísimo celo ha desacreditado el 
Padre López ante la Regencia de las Espafias 
gran número de escritores, atribuyéndoles el hor
rendo crimen de impiedad : ha desacreditado á 
sus mismos compañeros en la representación na
cional, por la delación de sus proposiciones: 
cosa en que parece haberse no soto agraviado la 
religiosidad de estos diputados y su buen nom-

(1) En setiembre de 1808. Insertamos este insig
ne edicto en el nüm. 6á del Redacior. 
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b r e , sino también sus derechos mas ságraáos; 
sobre lo que no dudo que ellos mismos se viu-
diquen , y vindiquen la dignidad de su publi
co carácter. (2) Repito que ha desacreditado ante 
la Regencia de las Españas á estos escritores, 
y cubierto de oprobio todo el pueblo español, 
en donde cree hallar tantos impíos. Si yo fuese 
méuos circunspecto en hacer juicios , ó tuviese 
menos buena opinión del P . L ó p e z , creerla dos 
cosas q u e , merced á Dios , no creo : á saber: 
que se proponía con el paso dado hacer odiosa 
la libertad de imprenta, y satisfacer resentimien
tos privados contra algunos individuos por cau
sa de diversidad de opinión , haciendo servir la 
religión de paz á la venganza. N o , no lo creo. 
Pero al fin , el P . López se ha constituido en 
una especie de juicio como acusador de muchos 
hombres , á quienes atribuye un crimen graví
simo: si no lo prueba y la justicia absuelve á 
los reos , ¡ cómo debe ser tratado el acusador?—S. 

Artículo comunicado. 
Señor Redactor : Sin que sea dicho que me quie. 

ro meter en lo que no entiendo, ni que írato de acri
minar los procedimientos de las autoridades, que ve-' 
ñero tanto como el que mas; quisiera que V; , ' ú ' 
otro que lo entendiese, tuviese la bondad de acial 
rarme algunas dudas que me tienen hecho un mar 
de confusiones ; en la inteligencia que mi ánimo no 
es de ofender á nadie, y solo deseo imponerme en 
las causas que pueden motivar una desigualdad' ( que 
supongo será aparente ) en la administración de jusi.; 
ticia, base en que estriba la felicidad de las na-. 
clones. Es pues el caso, que en todo el pueblo se 
ha hablado estos dias muí por extenso del Diccionum 
rio crtíico burlesco, de su autor , de la anticipada' 
critica que en profecía hizo de él el Censor general, 
del escrupuloso zelo del Señor "Vicario, de su pron
titud en delatarlo y en publicar la delación , ^el 
alarma que causó en el gobierno, discusiones y dé. 
terminaciones de las Cortes , aspaviento general dó 

los devotos, desafio del Señor X sermones'del 
Señor P . . . . y prisión del diccionarista. Ya se vé , 
decia yo , todo eso estará en el orden , y conven
go en que le enjaulen , lo aspen y lo quemen ; mas 
un amigo que tiene mas cachaza , me hizo ver qiíe 
no debíamos juzgar con tanta precipitación , masque 
el e locuente? . grite cuanto quiera. Ya vé V., 
me dixo, que antaño se le puso en. mientes d un 
Señor diputado en Cortes exhortar á, los gaditanos 
en un apéndice á la gaceta de Cádiz á que acaba
sen con los impíos, que decia habian venido de Ma
drid y SalamanccU , manifestándole que seria una obra 
mui grata á Dios, y de mucha complacencia para 
su Señoría. Después de la debida calificación , se le' 
formó causa, y lejos de resultarle la menor infP-: 
modidad, se quedó su Señoría tan sano y tanhpii-, 
rado como antes ; Dios lo conserve por muchos anos 

(2) En efecto, ¡os Sres. dipiilados Toreno y 
ras^ues lucieron la reclamación oportuna en^ ía se
sión del 29 (véase.) Es demasiado conocida la eaa: 
didez del I*. López para que áuiiemos de siis, 
intenciones; pero echamos menos en su conducía 
el discernimiento que ^debia .caracierizarle. ¡H(^-.' 
hrá de quedar salvo á título dt inóceald^\' :/,-^¡. 

amen. Mas sin contar con este suceso, en el que 
puede haber influido, algún respeto que no alcanza. 
nios ; ahí tiene V. el Diccionario razonado manual, 
obra sediciosa , y que por tal se ha calificado ; que 
suponiendo unos impíos que no existen, sé vale de 
esta artimaña para poner en boca de ellos cuantas 
heregias quiere atribuirles , cuya maldad patentiza 
tan magistralraeute el diccionario perseguido. Ade
mas , fresquitos están tres ó cuatro números del Cen
sor y Diario de la Tarde , que amen de la califica^ 
cion- de tontos, que de hecho les corresponde , la 
junta de Censura los ha dado por sediciosos ; y cate 
V. que mientras el diccionarista critico burlesco an
da dá castillo en cárcel , el razonadoij y el editor 
de los citados papeluchos están en plena libertad, 
y siguen sin estorbo ni entredicho edificando al pu
blico con sus escritos, y aun el invicto campeón del 
desafio, ha salido mejor librado; pues está en un cuar
tel , que al fin siempre es mas decente que una cár
cel. -Ahora, pues, en qué consiste yo no lo sé , ni 
puedo adivLuarl9 ; , á menos que eU preso no tenga 
otros delitos que purgar que ignoremos: lo cierto 
es que el razonante hizo con toda comodidad dos 
ediciones de su libelo, y no quedó un exemplarde 
él. Cierta clase de gentes, y entre ellos el Filósofo 
rancio , lo celebraban que era una gloria ; el Censor , 
no lo impugnó ni antes ni después de su publica. 
cion : el Señor Vicario no tuvo escrúpulo , ni ob
lo , ni prontitud, ni tardanza en delatarlo ; no cSu-
só la menor alarma al gobierno ; ni en las Cor;. 
tes hubo discusiones ni determiuacioues sobre el par. 
ticular,: no hubo nada de aspaviento : ni de desafio; 

ni el Padre P predicó ; ni se prendió al autor ; 
n i . . . . Pues amigo, dixe y o , á no ser lo que V. 
dice , esto de que por igual delito estén unos presos 
y otros en la calle, es cosa que no entiendo. Pues 
yo tampoco lo entiendo , dixo mi amigo, y se fue^ 
Por lo tanto , Señor Redactor , para mí tranquili. 
dad me veo en la precisión de suplicar á Y. , si es 
que lo entiende , se sirva explicarme en qué consisi 
to esta distinción en la administración de justicia; 
pues creo que como ciudadano tengo derecho de in
vestigar estos puntos, y reclamar la igualdad qué 
ante la lei concede á todos los españoles la Cons
titución. ' 

Quedo de V. , Señor Redactor, su atento serv!,; 
dor Q. S. M. B. — El Curioso. 

C Á L I C E A N C H A . 

Dícese que los aliados vuelven á ocupar las 
posiciones que tenían antes de sus últimos raovi-
mientes en Extremadura.—Conforme á noticias 
recientes de Sevilla , hace alli grandes estragos 
una enfermedad epidémica , que en tres dias acá -
ba con los pacientes : se han abierto fuera de 
la c iudad cuatro grandes zanjas para ' sepultar 
los cadáveres. — El hambre y la miseria son 
extremas en aquel desgraciado pueblo , habien-
do llegado á venderse á 57 diiros la fanega de 
trigo. 

T E A T R O . 

El templo del Destino, (drama eu cua
tro actos.)=A las 8. 

Impj'énta delMstado-mayor-general 
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